REGLAMENTO: 1° Concurso Nacional del Patí en San Nicolás

1- El 1° Concurso Nacional del Patí en San Nicolás que se realizará en San Nicolás de los Arroyos, provincia de Buenos Aires, Republica Argentina se regirá por el presente reglamento, y estará organizado por la “Comisión de la Fiesta Nacional del Patí Nicoleño” dependiente de la Municipalidad de San Nicolás y la Cámara de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares y Afines de San Nicolás y zona de influencia.


2- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Será aplicada por el Fiscal General, quien podrá designar y facultar a los: Fiscales Supervisores, Fiscales de Zona, mesa de control y demás colaboradores.


3- FISCAL GENERAL, FISCALES SUPERVISORES y FISCALES DE ZONA: El Fiscal General del 1° Concurso Nacional del Patí en San Nicolás, tendrá las siguientes funciones y facultades:


a) Interpretar y aplicar el presente reglamento

b) Aplicar las sanciones prevista en el mismo

c) Designar a los: Fiscales Supervisores, Fiscales de Zona, Autoridades de Mesa de control y colaboradores.

d) Efectuar la largada de las embarcaciones.

e) Determinar y/o modificar las zonas de pesca y parque cerrado.
f) Resolver todas las cuestiones atinentes al concurso previstas o no en el presente reglamento, pero que surjan del mismo. Sus resoluciones podrán ser verbales o escritas teniendo fuerza ejecutiva y sin recurso alguno que suspenda la ejecución del acto o de la orden.

Fiscales supervisores, Fiscales de zona: Serán designados por el Fiscal General siendo sus facultades las establecidas en los incisos a y b y todas las demás que delegue el Fiscal General.


4- FECHA DEL CONCURSO: La fecha estipulada por la comisión para el concurso de pesca es el sábado 13 de Noviembre de 2010 desde las 17.00 hs. finalizando el mismo el domingo 14 de Noviembre a las 08.00 hs. Si por razones meteorológicas adversas no se puede realizar el concurso, el Fiscal General, previa consulta a la Comisión Organizadora. y a la Prefectura decidirá al respecto, pudiendo en ese caso extremo suspenderlo definitivamente; sorteándose ante Escribano Público Nacional, todos los premios materiales (no trofeos)  entre los equipos inscriptos.

 

5- PESCADORES: Podrán participar del 1° Concurso Nacional del Patí en San Nicolás todos los pescadores deportivos nacionales y extranjeros que no estén inhabilitados por la Comisión Organizadora u otra entidad de pesca del país o del extranjero que tuviera convenio de reciprocidad con aquella o por las autoridades oficiales de Flora y Fauna.

La Comisión Organizadora se reserva el derecho de admisión, sin tener obligación de dar explicaciones de su decisión.

Los pescadores deberán cumplir con las reglas del arte de pesca deportiva, manteniendo buena conducta, respeto y decoro evitando en todo momento molestar a otros participantes. La violación a las normas de buena conducta, podrán ser sancionadas por las autoridades conforme a la gravedad del caso.

Quedan inhibidos de participar en el concurso todos los integrantes de la Comisión Organizadora. 


6- EQUIPOS: La pesca se efectuará por equipos. En cada equipo con embarcación podrán intervenir dos o tres pescadores. Los equipos que no tengan embarcación (grupo “M”) estarán integrados por uno o dos pescadores. 


7- INSCRIPCION: La inscripción para participar del Concurso se hará en los lugares habilitados por la Comisión Organizadora; en el acto de inscripción se entregará a cada equipo la constancia de inscripción con los datos del mismo. Contra la entrega de esa constancia se retirarán en el lugar y horario que fije la comisión, los siguientes elementos: pescadómetro, reglamento, número de equipo para ser colocado en un lugar visible y demás elementos que se utilizarán durante el concurso. A los efectos de su inscripción los equipos se clasificarán en locales (ciudadanos de  San Nicolás de los arroyos) y foráneos (aquellos pescadores que no estén radicados en la ciudad de San Nicolás de los arroyos). Mixtos (puede estar integrado por uno o más pescadores de la ciudad de San Nicolás de los arroyos y un foráneo o viceversa) 
La inscripción de equipos locales se cerrará a las 20.00 hs del día anterior al concurso. Los foráneos podrán inscribirse hasta las 10.00 hs del día del concurso. 
 

 

Los equipos deberán presentar constancia de seguro de vida de los participantes y contra terceros de la embarcación o adquirir el que ofrecerá la Comisión Organizadora.
Costo de la inscripción para embarcados: Por equipo participante, pesos ($450) en forma anticipada hasta el 15 de Octubre de 2010.  A partir del 16 de Octubre y hasta el cierre de la inscripción, el valor será de pesos ($550) por equipo.

Costo de la inscripción sin embarcación (grupo “M”): Anticipadas hasta el 15 de Octubre, pesos ($250) desde el 16 de Octubre, pesos ($350) por equipo, ya que el grupo “M”  debe formarse con un mínimo de (1) pescador y un máximo de (2).

NOTA: Las inscripciones anticipadas deben estar totalmente canceladas antes del 15 de Octubre de 2010 para ser consideradas como tales; de existir algún saldo pasada esa fecha, se considerará como inscripción normal, ajustándose el valor a la inscripción del día del concurso: pesos (550). Todas las inscripciones, tanto anticipadas, como normales,  mas la del grupo “M”, tendrán derecho a (1) una entrada por integrante de equipo, para la cena clausura, donde deberán suministrarse por sus propios medios, los platos y cubiertos, mas la bebida.

8- ELEMENTOS DE PESCA Y NAVEGACION: Los participantes podrán utilizar cualquier tipo de embarcación para su transporte, que deberá encontrarse en condiciones óptimas de flotabilidad y navegación. De no ser así la Prefectura Naval Argentina será responsable de su autorización de participación dando intervención a la autoridad fiscalizadora para que proceda en consecuencia, siendo obligada a abandonar la prueba si no cumple esos requisitos. En este caso la Comisión Organizadora no será responsable y por lo tanto no corresponderá la devolución de la inscripción ni resarcimiento alguno.

Elementos de seguridad: 1) Chaleco salvavidas (uno por persona) 2) Silbato o bocina mecánica. 3) Pala bichero. 4) balde o bomba de achique. 5) Tabla de señales de auxilio. 6) ancla con su correspondiente cabo de amarre. 7) bengala de mano roja (dos). 8) linterna de mano estanco. 9) Extintores tipo B-1 (liquido) C-1 (eléctrico), más lo que pudiera exigir P.N.A.

Documentación: Libreta, Certificado de Matricula y Carné de Timonel vigentes, de no ser propietario, una autorización del mismo para conducir la embarcación con la firma Certificada, (la documentación de la embarcación deberá estar en condiciones), más lo que pudiera exigir P.N.A.
Responsabilidad: El timonel es responsable de tomar todas las medidas de precaución necesarias ante cualquier situación y es quien debe mantener las condiciones de seguridad de su embarcación, observar las condiciones del lugar de amarre para esperar el momento de la salida de parque cerrado. 

Cada pescador deberá usar caña y reel, con nylon monofilamento de hasta 0,40 mm; un anzuelo de cualquier medida, sin poder utilizar dos anzuelos tipo tandem (trampa), elemento para la extracción de piezas, Ej.: lazo, copo, bogagrip, etc. Queda prohibido la tenencia y/o  uso de bichero. Esta permitido tener de reserva una caña y un reel por pescador, sin que estos se encuentren armados. La carnada será a elección del pescador, quien se la deberá proveer por sus propios medios.

El equipo deberá tener la cuna de conservación de las piezas capturadas u otro elemento que permita su mantenimiento con vida y en buenas condiciones.

Está prohibida la tenencia a bordo de artículos de pesca que no son considerados de uso deportivos (espineles, trampas, redes, armas de fuego, etc.)

El equipo que arroje residuos al agua será descalificado automáticamente.


9- ZONAS DE PESCA; GRUPOS: El concurso de pesca se llevará a cabo en el Río Paraná margen izquierdo y sus afluentes dentro de la cancha que fije y limite el Fiscal General con la colaboración de los demás fiscales. Las Zonas serán sorteadas, en el muelle para cada Grupo de pescadores, a las 10,00 hs., el día concurso. 

El procedimiento será el Siguiente: En primer lugar se sorteará la Zona Correspondiente al Grupo A: de 02 a 34 HP. Las zonas que entran en sorteo para este Grupo son: 1, 2 y 3.  A continuación se sortearán, por orden, la zona correspondiente al Grupo B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L

Estos Grupos se establecerán teniendo en cuenta la potencia de los motores de las embarcaciones y el orden de inscripción de las mismas:


Grupo A  de 02 a 34 HP.- En este grupo participarán los Yates considerados tales por P.N.A.

Grupo B de 35 a 49 HP

Grupo C de 35 a 49 HP

Grupo D de 35 a 49 HP

Grupo E de 50 a 60 HP

Grupo F de 50 a 60 HP

Grupo G de 61 a 85 HP

Grupo H de 61 a 85 HP

Grupo I de 86 a 115 HP

Grupo J de 86 a 115 HP

Grupo K de 86 a 115 HP

Grupo L  de 116 en adelante- en este grupo están incluidos la lanchas con motor dentro fuera

Grupo M está integrado por los pescadores sin embarcación, estos pescaran en una zona predeterminada.


10-PARQUE CERRADO: Las embarcaciones se encontrarán en parque cerrado correspondiente a cada grupo, los que serán limitados a efectos de la verificación, control de las embarcaciones y el ordenamiento de la largada.

El Grupo A deberá estar en parque cerrado antes de las 14.00 hs. y las demás embarcaciones deberán estar antes de las 15 hs. Una vez fiscalizadas, las embarcaciones no podrán abandonar el parque cerrado, salvo causa debidamente justificadas y autorizado por el fiscal de zona. La presencia en parque cerrado será verificada por los Fiscales de grupo al que la embarcación corresponda,  conformando estos una planilla en la que constará su presencia. Los equipos que no hayan sido verificados, no podrán comenzar la pesca a las 17 hs. hasta tanto sean habilitadas por el fiscal correspondiente en su zona de pesca. 


11-LARGADA: El Grupo A  largará a las 15.00 hs. El resto de los grupos partirán a las 16.00 hs. El grupo “M” (pescadores de costa) comenzaran a pescar al mismo momento que comienzan las embarcaciones, osea a las 17hs.
La largada será autorizada por el fiscal General conjuntamente con Prefectura Naval Argentina, quienes darán las indicaciones a los fiscales de zona. Las embarcaciones partirán cuando el Fiscal General agite una Bandera, dando así la señal visible de la autorización de largada.

La largada podrá ser suspendida, atrasada o adelantada a criterio del Fiscal General por razones de fuerza mayor o de seguridad, comunicándose a los participantes del concurso, así mismo, la Prefectura Naval Argentina podrá suspender la largada en forma temporal o definitiva, si así lo considera necesario por razones de seguridad. Todo equipo que no respete las indicaciones y largue antes de la señal será descalificado en forma inmediata. En tal caso se le comunicará esa decisión lo antes posible para que abandone el concurso indefectiblemente.

Toda embarcación que una vez ingresada al Parque Cerrado, se separe de la costa antes de que el Fiscal de la orden de largada será descalificada automáticamente. 


12-DERROTERO, RESTRICCIONES DE NAVEGACION: Todo participante deberá conducir su embarcación en forma lenta en la cercanía de Parque Cerrado, Prefectura, Muelle y lugares donde hubiera embarcaciones amarradas. Ninguna embarcación ajena al concurso podrá navegar en las aguas del Rió Paraná  sobre las zonas de pesca, entre las 11 horas y las 16 horas. 

En las zonas del concurso solo podrán navegar los concursantes, Fiscales y P.N.A., cualquier otra embarcación podrá ser detenida por la autoridad de aplicación y/o P.N.A. hasta finalizado el concurso.


13- FORMAS DE PESCAR: Embarcado: se efectuará desde la embarcación anclada o amarrada dentro de los límites de su zona de pesca, con una separación mínima de la costa de 15 metros, además los participantes no podrán desembarcar siendo descalificados en el acto si violan esta norma. Deberán ubicarse a más de 40 m. a babor y/o estribor y a más de 80 m. de proa y/o popa, respecto a otras embarcaciones que estuvieran ancladas o amarradas. No esta permitida la pesca en modalidades conocidas como: “camalote”, “pindá”, “deriva” o “garete” Las embarcaciones no podrán permanecer juntas durante el concurso, no pudiendo intercambiar ni recibir piezas. Se podrá variar el lugar de pesca dentro de la zona asignada, evitando molestar a otros pescadores. No se podrán anclar en lugares que son peligrosos por la navegación de barcos de mayor porte. 

De Costa: En esta modalidad se efectuará desde la costa en la zona fijada al efecto.

Todos los participantes tienen el derecho y el deber de cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, debiendo denunciar, ante un fiscal, antes de que finalice el concurso sobre las irregularidades que advierta durante el desarrollo del evento.

 

14- MEDIDAS DE LAS PIEZAS: Serán válidas las piezas a partir de los 65 cm. de longitud, se tomara su medición desde el hocico hasta el extremo mas alejado de la punta de la cola del patí y que a juicio del Fiscal no presenten alteraciones, que indiquen que pudieron ser cobrados de una manera no autorizada por el presente Reglamento, los patíes menores de 65 cm. deben ser devueltos al río en forma inmediata sin avisar ni esperar al fiscal. La pieza mayor será determinada por su longitud, en caso de empate se tomará (si existe) la segunda pieza que presente cada equipo. De continuar el empate se definirá por sorteo público antes de la cena de entrega de premios y notificando a los interesados.


15- FISCALIZACION: Será ejercida por el Fiscal General, Fiscales Supervisores y los Fiscales de Zona.
La constancia de fiscalización se hará mediante ficha doble (una al pescador-una el fiscal), planilla del fiscal y foto del pez en el pescadómetro, una foto donde se ve al pez completo, y foto al ser devuelto con vida al agua.

Toda embarcación deberá estar en zona de pesca antes de las 17 hs. del día del concurso para ser habilitada por el Fiscal. Si por alguna contingencia de cualquier índole, algún equipo ingresa a la zona después del horario de inicio del concurso, deberá indefectiblemente ubicar al fiscal de zona o esperarlo en el campamento del mismo para que lo autorice a iniciar la pesca. Los concursantes no podrán iniciar la pesca antes de la 17 hs. (inicio del concurso). Los equipos podrán ser verificados tantas veces como lo considere necesario el Fiscal de zona, Fiscal Supervisor y/o Fiscal General. Es obligación de los concursantes hacer notar su presencia mediante las luces de navegación o breves señales luminosas, para poder ser localizados por los Fiscales durante la noche.

Los equipos que deseen ser fiscalizados deberán avisar al fiscal de zona, valiéndose de cualquier medio, como ser equipos de comunicación (radio VHF), señales luminosas, silbatos, etc.; advertidas éstas los mismos acudirán lo antes posible. El Fiscal de Zona podrá descalificar y no serán validas las piezas que no se puedan devolver con vida al momento de ser fiscalizadas. Quedan exceptuado en caso de que dicha autoridad considere que el pescador no pudo evitar que eso ocurriera antes de que llegara acudiendo a su llamado; en este caso se podrá dar como valido el puntaje y el fiscal retirará la pieza, que posteriormente se entregará a una institución de bien público.

EL USO DE LA CUNA DE CONSERVACION ES OBLIGATORIO PARA MANTENER CON VIDA LAS PIEZAS HASTA SU FISCALIZACION Y DEVOLUCION, EN NINGUN CASO SE COMPUTARA UN PATI MUERTO FUERA DE DICHA CUNA.

Al efectuar la fiscalización, el Fiscal entregara una bandera al equipo que haya obtenido pieza, la cual deberá estar a la vista al momento de regresar al Muelle para su devolución. El pescador deberá conformar la ficha de fiscalización cada vez que presenta una pieza. Los fiscales están debidamente facultados a abordar y revisar las embarcaciones para constatar la información vertida por los pescadores. La negativa será causal de descalificación.

El equipo que por razones debidamente justificada deba abandonar el concurso antes de la finalización, deberá comunicar al Fiscal de Zona quien podrá autorizar el abandono; la tarjeta del equipo, pescadómetro y la bandera quedará en poder del fiscal dejándose constancia escrita. 

Siendo las 08.00 (final del concurso) del día siguiente, los equipos deberán dirigirse al principio de zona para efectuar el cierre de tarjeta. 


16- PARQUE CERRADO DE LLEGADA: A efectos de ordenar el arribo de las embarcaciones, se considera como parque cerrado la llegada al Muelle  donde se realizará una verificación obligatoria de arribo para todos los participantes. En ese lugar uno de los miembros del equipo deberá entregar, al fiscal de Costa, la tarjeta del concurso junto con la bandera y el pescadómetro. La no devolución de estos elementos implica la no participación en los sorteos que se realicen durante la cena clausura. Para ingresar al parque cerrado se tendrá tiempo hasta las 10 hs. del día de finalización del concurso. 


17- AVERIAS: Quedará a criterio del Fiscal General la participación en el Concurso, de los participantes que sufran averías en sus embarcaciones de tal magnitud que no permita su desplazamiento y que se encuentren en alguna zona de pesca. Si se lo autoriza, al final del concurso, deberá entregar al Fiscal de Zona, su tarjeta firmando la misma para que sea presentada en mesa de control y así participar del concurso y de los sorteos. La Comisión Organizadora no se compromete a remolcar embarcaciones con averías en los cascos ni se responsabiliza por accidentes que pudieran ocurrir durante el concurso y que causen perdidas o daños de cualquier tipo, quedando por exclusiva cuenta de los participantes el resguardo de los mismos. La sola inscripción para participar del concurso implica la aceptación y acatamiento por parte de los participantes e instituciones representadas y representantes legales, de las disposiciones y normas estipuladas en este reglamento y a la renuncia de cualquier tipo de reclamo, judicial o extrajudicial, contra la Comisión Organizadora, sus autoridades y contra la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos. 


18- PUNTAJE: Se determinará el mismo a efectos de indicar posiciones en la clasificación por equipo para el Concurso del Patí. Para establecer el puntaje se otorgará diez (10) puntos por cada pieza que mida  65 cm. de longitud, más un (1) punto por cada centímetro superior a la medida reglamentaria (65cm). Por ejemplo un patí que mida 67 centímetros, sumara 12 puntos, correspondientes a:

 10 puntos por ser de la medida reglamentaria, que es 65 cm. y 2 puntos mas por tener 2 centímetros superiores a la medida reglamentaria (65cm) .En caso de empate será ganador el equipo que haya logrado la mayor cantidad de piezas y de continuar el empate se definirá por sorteo público antes de la cena de entrega de premios y notificando a los interesados.


19- PREMIOS 1° CONCURSO NACIONAL DEL PATÍ EN SAN NICOLAS: Se instituyen del 1ª al 10ª lugar, siendo adjudicados los equipos que hayan obtenido mayor puntaje final. Se entregarán los premios materiales y tantos trofeos como pescadores tenga el equipo, más un trofeo para la institución a la que representan; en el caso de los equipos denominados Libres no se entregará este último. 

20- PREMIOS AL PATÍ MAYOR: En esta clasificación solo se podrá presentar una (1) pieza por equipo. 

21- SORTEOS CENA CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS:

No tendrán derecho a participar de estos sorteos los  equipos que fueron sancionados durante el concurso.
IMPORTANTE: Arrojar basuras al agua está prohibido. Más allá de cualquier importancia legal, no arroje basuras al agua, cuide el medio ambiente, sus hijos se lo agradecerán.
El concurso no es una competencia náutica, tome los parámetros de seguridad necesarios para una buena y segura navegación.
Esta terminantemente prohibido tomar alcohol antes de la largada, se realizarán controles de alcoholemia a los timoneles.
 

Seños participante, colabore con el brillo del evento, evite ser sancionado, acate las indicaciones de los fiscales antes y durante el concurso. muchas gracias. 

